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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

Catorce de mayo de dos mil veintiuno 
 
 

Por reunir los requisitos legales contemplados en los artículos 25 y 26 del 
C.P.L., el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ORDINARIA LABORAL de Primera 
Instancia, instaurada a través de apoderado, por ELISEO VILLAMIZAR 
SANDOVAL, contra LUIS ORLANDO CRUZ CRUZ y JHOAN EDUARDO 
BERMUDEZ GARCÍA. 
 
SEGUNDO: Dar al proceso el trámite consagrado en el artículo 74 y ss. 
del C.P.L. y las demás normas concordantes. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente la presente providencia a los 
demandados y córraseles traslado por el término de diez (10) días,  tal y 
como lo disponen los artículos 41 y 74 ibídem. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado del actor, 
al doctor FELIX ALBERTO CUBILLOS REDONDO, en los términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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